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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

POBLETE
EDICTO

Notificación a interesados.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifi -

ca la anterior y la Ley 24/2001,de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas

y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante por dos ve -

ces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a este Ayuntamiento,  se pone de

manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo in -

teresado, número de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

Los interesados o sus representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los ór -

ganos responsables de su tramitación en estas oficinas municipales, en el plazo de diez días, contados

desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la provincia, para el co -

nocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en hora-

rio de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el Anexo I se detalla el do -

micilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como su teléfono y nú -

mero de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que de no comparecer en el citado plazo, la notificación

se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo se -

ñalado para comparecer.

Poblete, a 8 de junio de 2020.- El Alcalde, Luis Alberto Lara Contreras.

Relación que se cita.
Interesado Expediente Concepto Importe

VARGAS BARRAGAN, PAU
Representante Lendakaris Muertos
Clavell, 07
Sta. Coloma de Farnes

Contrato Privado artistas
Suspensión y apla-
zamiento del mismo 10.890,00 €

Anuncio número 1323

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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